
 JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 
Carrera 7 No. 12 C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

TEL:  601-3347029 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

  

PROCESO:   SUCESIÓN 

RADICACIÓN: 110013110023-2017-01626-00 

CUADERNO:  3-DIGITAL 

 

Téngase en cuenta, que corrido el traslado de que trata el artículo 129 del 

C. G. del P. en concordancia con el inciso 5º del artículo 270 ibídem, el 
despacho dispone: 

 
Téngase en cuenta que, la parte incidentada guardo silencio. 

 
Continuando con el trámite procesal pertinente, se procede a decretar las 

pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere el Juzgado: 
con base en el inciso tercero del art 129 del C.G.P. 

 
Abrir a pruebas el incidente presentado por el apoderado del heredero 

reconocido 
 

PRUEBAS PARTE INCIDENTANTE 
 

Documentales: Tener como tales las aportadas con el incidente de tacha 

presentado, según su valor probatorio. 
 

Interrogatorio: Se ordena escuchar en declaración a la señora DORA 
GABRIELA RODRÍGUEZ PRIETO. 

 
PRUEBA PERICIAL. 

 
Se decreta la prueba solicitada, para lo cual se ordena oficiar al Instituto 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a fin de que se designe el Perito 
Grafológico, para lo pertinente. OFÍCIESE.  

 
PRUEBAS DE LA INCIDENTADA- 

 
No solicitó. 

 

DE OFICIO 
 

Asúmase como tales las obrantes en el expediente y el título valor original, 
obrante a folio 23 PDF del archivo 01 del expediente virtual, (cuaderno 

principal) 
 



Para continuar con el presente trámite, se señala fecha para adelantar la 

audiencia de que trata el inciso 3º del artículo 129 del C.G.P, a fin de 
resolver el incidente de tacha, el día 13 del mes de _SEPTIEMBRE del 

año en curso, a la hora de las 2.30 PM. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
MTP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 101 

 

HOY: 18 de julio de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


